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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

[As adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

ls ala Legislación peninsular, a los veinte días de su
pion.dgacson, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

tonIna la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Es
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

le
 su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

io 
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes ' anuncios ue se mande publicar

:a los 8GLETINES dFICIALES

q
 se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

-toa los editores de los mencionados periódicos.

IR 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

II

SUSCRIPCION

FUERA DE CORDURA
Reglamento de 2 de Julio de 1924

-Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del remattinte si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edict o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

1 	
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.
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Núm. 2.124

ea, José Duna Moreno, Licenciado
en Derecho y Secretario de Sala
de Justicia de la Audiencia Te-
teitorial de Sevilla.
Certifico: Que en vista . de los

ejes de que se hará expresión se
dictó por la Sao, Primera de lo Ci-
vil fa siguiente ---

ENTENCIA.- •--En la ciudad de
Hila, a 17 de abril de 1952. La

eia Primera de lo Civil de esta

Audiencia Territorial, ha visto los
atas :seguidos en el Juzgadlo de
Primera Instancia de Fuente Obeju-
na juicio ordinario declarativo de
lene cuantía seguidos a instancia,
de don' Matías Fraile Valle, mayor,

de edad, soitàtoa ganadero, vecino
de Salamanca representado paz el
Procurador don Adolfo Bernal y de-
fenddo por el Letradot dcin . Isidoro
Hidalgo Trejo, contra don 'nacen-
do García Fernández, ;Mayor de
edad e soltero , ganadero, y vecino
de Las • Alclehuelas (Soria) el que
RO se ha personado en esta Supe-
: .eridad sobre pago de cantidad.

.'eeptando: hos resultandos de
entencia apelada, dictada por el

luz de Primera Instancia de Fuen-
te Obejüna, con fecha 12 de diciem-
bre de 1952 la que resolviendo en
P rimer tértnim, "sobre la excepción
de incompetencia de este Juzgado
pan; conocer de estos autos, alegada
va la contestación de 'lei. demanda •

decían haber lugar a la misma ne
Pmcediendo en consecuencia al exa-
men Y decisión del fondo del asun-
to, de acuerd.0 con el artículo . 687
de la Ley de Ereiticiamiento Civil sin
haze expees.a condena .de costais. Y
deduzcase testimonio del segeendo

ideirealelio t de esta sentencia, y
1 contrato a qiie el mismo se re-
te así caneo de este fallo,

seña l- Abogado del Esbado
Pela provincia.a los efectos de
dispuesto en lag leyes del Tim-bre Y del impuesta de Demchos

reales.
Resul tando. : Que contra ea rela-

ctmada sentencia . se interpuso re -
1'Q de apelación , por la represen-

tación de don Matías 'Fraile Valle,
que le fité admitido en zumbos efec-tris remitiéndose los autos a esta

Audiencia Territorial de Sevilla

de

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un ¡erío 	  120

—
.Seperioeticlaid, ptrevipl las debidas
emplazamierlos de las partes por
término die diez días.

Resultando: Que recibidos las
.a.utes en esta Audiencia y persena-
do mencionado apelante se .dió 'al
recurso la tramitación debida la -
que. en orden al apela:do clon ,Inole
cencio G.aircia Fernández, per . '
haberse personado; en esta Superiori-
dad, se le enteneido con los Estra-
dos del Tribunal Y señalado día pa-
ra la evista esta ha tenido efecto en
el designado con aisistencia del Le-
trado de la paite apelante.

Resultando:- Que en la treani -
eión de esta segunda instar-iba, se
han observado las prescripciones
legales.

Vistos: Siendo ponente el señor
Magistrado don Rafael González de
.Laea. Martínez.

Aceptando : Eh la sustancial el
lConsideraardo de la apelada.

Córisiderando: Que comto se
dispone en el art. 62 de la . Ley de
Enjuiciamiento, Civil . la cam.peten-
cia -de un Juzgado para tonocer de
proceso en que se ejercite acción
jpeesenal cuando como en el caso
presente • :ocurre no hay sumisión ex-
presa ni tácita que las partes y no lo
es tácita lia comparencia de reco-
nocimiento -de firma del articulo
1.430. Sentencia del Tribunal Su-
premo de 16 de enero de 1893, 'Pe
determina por el lugar del cumpli-
miento de las obligación-. En el da-
'so de autos el pago de cantidade,.
e,stipuladas en el conteato concer-
tado entre las contrapartes en .Cór-
doba en 29 de. noviembre de 1949 .
reconocido por ambas . .en las autos.

'Considerando: Que corrib ha de-
clarado la jurisprudencia la cesión:
de aprovechamiento de hierbas pas-
tos es subarriendo' o -5.4enta, pues su
goce no se concede en relación a
los productos obtenidos y su con:
sumo ha de hateese en la misma fin:
ca y aunque en , el contrato se hable
de venta o cesión de aprovechamiene
Un cuando l 'a- tatiilización de pastos
implica la permanencia de la :lince
de que seatrata de verdadera loza-
ción laurtque por no estar per el
tiempo concertado regulada por la
legislación especial pero siendo a
los efectos operantes eta' litis una

verdadera locación y por tanta ti

Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses...
	 84

Un año 	  130
l'O() ptas.
200 »

3'00
400 »

precio o merced de ella, lo reclama-
do en la demanda originaria.

C oirá d. e rando : Que también la
jurisprude:ncita del Tribunal Su-
premo al apl .iJar el artículo 1574 del
Código Civil, ha establecidci que el
precio del arriendo clebe reclamar-
se ante el Juez donde esta sita la
finca, mientras no se pacte - lo con-
trario pues la merced arrendartarid
debe pagarse salvo otro pacta e,ñ
el lugar donde la cosa se entrega
para su disfrute y por consecuencia
en el caso ele - autels estando la finca
cueree pastos Se cedían cita en el
Partido de Fuente Obejuna, a su
Juzgado competente conocer el li-
tigio en . que se reclama el pago del
preciel de les pastas cedidos proce-
diendo en consecuencia así de .cla-
raerlo revoncanda la sentencia ape-,

ladtt.
Coneiderandol: Que a la MiStl'.;,

conclttsión se llegaría aun . estimarle
do que se trata de" una venta y no
de un errendamiento pues el rertícite
lo 1.500 del Código Civil expresa-
mente fija como lugar de pago del
precio el d9 entrega de la cosa y esta
lo fuk en el Partido Judicial Je
Fuente Olbejtina.•

¡Considerando Que probada en
autos que el demandante cgmplió
con la obligación que contrajo , de
entregar la cosa pues está recon.o-
ciclo de los ganadots del demandado
se introdujeron en la finea vir-
tulcl del contrato celebrado y que
sólo después es ,cuando tercera per-
sona la dueña de la finca inquietó
la posesión al prohibir la continúa-
ción de la permanencia del gana-,
do. forzos de hade, declarar la obli-
gación del demandado de cumplir
lo que contrajo en el repetido con-
trato sin pe,rjuicío de Otras posibles
-acciones que pueda n1 competirle y
por consiguiente. prooede • conde-

inlarle como se pide en la demanda
.en cuanto e princlpto e intereses
desde la fecha, de requerimiento de
pago en ebligada observancia. de lo
dispuesto en los artículos 1.100 y
1.108 del. Código Civil e.stimatrido
hecho el requerimiento con la pre-
sentación de le, demande, ya que la
la presentación de escrito solicitan-
do diligencia preliminares no pue-
de eqíiiparse a requerimientio judi-
cial' de pago. 	 - •

Considerando : Que, no es de

apreciar temeridad ni mala té ea
ninguna de las partes a efectos de
una imposición de costas en cuanta
a las causadas, en primera instancia
y ,si la personalización del apee
lente hacen innecesario un pronun-
ciamiento expreso sobre, las causa-,
das en esta, Audiencia.

Vise: Las disposiciones legales
citadas y 'demás de pertinente apli-
cación.

FALLAMOS:. Que 'revocando -la
sentencia !apelada que dictó el señor-
Juez de' Primera Instancia de • Fuen-
te Obejuna, can fecha 12 de diciem-
bre de 1950 y desestimando . la ex, •

cepción de! -11n.comipeten.cia, opuesta
por e1 demandado debemos Conde-
nar y condenamos -al• demandado.
don Inocencio García Fernández, a
que abone al actor don Matías Frai-
le Valle, la 'suma de 15.000 eesetSs•
y sus intereses legales desde la fe-
dha. de 16 de febrero de 1950. Sial
hacer expreso pronunciamienito so-
bre el pago de costas en ninguna
de ¡as instancias. Y publíquese esta -
resolución en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba, a su
tiempo ., con certificación de la pre-
sente y carta-orden. para su cum
plimiento devuélvanse lo's autos 9.1!
Juzgado de su 'procedencia.

, .polr •esta nuestra sentencia de-.
fiffitivemente juzgando lo pronun-,
ciamos, -ntandamoS y firmamos..--4
Antonio Gariroyan.—Domiingo .0no-,
rato.—Rafael G. de Uara.—AuftliC
Alvarez.—Rubrica,dos.

Publicación: • Leída; y Publicada.
fué la anterior Sentencia par el se-
ñor Magistrado don . Rafael Gordeäe

lez de Lara y Martínez,• Ponente
que la redactó estando celebrando l
audiencia pública la ,  Primera:
de la Civil en el misio dia de su
fecha por •ante mí de que certifico.
Sevilla, a 17 de abril de 1952.—José:
Luna. Morena. .

La Sentencia inserta -concuerda a
la letra con 'su eriginal el cual que-.
da ele poder del Ilmo . Sr. Presidente
de la Sala. Y para que conste en;
cumplimiento' a lio mandado extien.r.,

• cila la presente que firmo en Sevilla,
a 17 de fabril de 1952.—Visto bueno
El Presidente, Antonio CamoYan.-e
José Luna Moreno.—Rubrioados.

La inserta está conforme - can su,
'original a que me remita. Y para que
conste y remitir al Excmo. señor

	

Venta de número suelto del afio corriente 	
Id. 	 id, 	 id. 	 año anierior. 	
la. 	 id. 	 td, de dos anos anteriores

ld. id. de los años anteriores a los dos úliirrioS

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que Manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMLNGOS

PAGO ADELANTADO

PRECIOS DE

EN CORDURA 	 Ptas.
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NUMERO 3.437

Cuadro de Valores Llailarios de las llenas y su d i stribucien en eltr ,
no municipal de POSADAS, que los Ingenieros del Servicio 

klevan

ninvos como resultado de la Revisión del Catastro.

CULTIVOS •

Jardip 	
Naranjal riego de pie. 	
Naranjal riego de noria......
Huerta frutales riego pie....
Huerta frutales riego noria...
Huerta riego de noria 	
Huerta riego de pie.  .
Cereal 	
Cereal
Cereal 	
Cereal. 	
Encinar con cereal ......
Olivar 	
Olivar 	
Oli•;ar 	
Olivar. 	
Viña 	
Encinar. . 	
Eneirar 	
Encinar.
Pastizal .

Alcorndcal.. 	
Arbetas -de ribera ....

.S ot() 	
Monte Bajo ......
Mante bajo 	
Acebuchal
t'.) Ilesa a Paslos 	
linproduciivú 	

SU PER FICIEs -

Hectáreas Amas

05
	10 	 10

	

9 	 20

	

17 	 25
	8 	 28

	

2 	 61
10

	88 	 73

	

367 	 47

	

1.706 	 93

	

L669 	 01
• 345 	 17

	184 	 66

	

667 	 91

	

1.098 	 84

	

14 	 28

	

1 	 83

	

1 234 	 26

	

2 427 	 35

	

2.190 	 78

	

260 	 91

	

1.053 	 58

	

441 	 80

	

2 	 71

	

180 	 22

	

365 	 58

	

895 	 93

	

73 	 00

	

38 	 29

	

38 	 67

4

Líquido
imponible

-
Pesetes

1.995
1.995

895
1.871
1.590
1.400
1,681

582
472
418
199
208
576
467
358
140
233
214
145
77
31
22

138
173
249

24
18
81

214

Clases

Uni ca
Unica
Unica
Unica
Unica
Unica
Unica

1.a
2.'
3.'

Chica
1.°
2.'
3.' -
4.'

Unica
1.'
2.a
3.°
1.'
2.°

Unica
Unica
Un ¡ca

1.a
2.a

Unrca
Un lea

4.TOTAL 	 15.399
	

65

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamacioaa
te esta J. fJturti 	 vinciai del Servicio dentro del plazo de quince días.

Cordoba-, e 18 du septiembre de 1952 1 -El Ingeniero Jefe Provincki.
tordo O. Pedrzo.
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BOLETIN OFICIAL

Gobernador . Civil de la provincia. 'de
Córdoba, para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL. expido , tal pre-
sente que firmo en Sevilla, a 21 de
mayo de 1952.-José Luna Moreno.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.375
Don Pedro Víbora Majón Cabeza,

Oficial de la Administración de
Justicia en funciones de Secretario
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo:
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 56 bis de t950. se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo
cs como sigue:

Sentencia.- En la ciudad de Cór-
doba a 20 cie mayo de 1952.

Visto ante esté Tribunal Provincial,
constituido por 10$ señ n'es don José
Alcantara, don AnteThro N:vas, don
Artonio de la I2iva, don Antorrio
Muñoz si don Antoai a Arnorrich,
421 recurso Contericieso- .A a 'adaistre-
divo,. interpuesto por el Ijrrcuirciior
-don losó de Torres 12,eaaauez,
nombre y.'de Pedro L('); . ez, e Hilos

S. R. C. def2ndidae par I Letrado
don RafacrEnriqüez, co p fra acuerdo
del Tribunal Económico Administ : a-
tivo Provincial. de. 50 de noviembre
de 1949, que desestimó la reclama-
ción formulaciá por cliella entidad con.
;ra la liquidación girada por el Ayun.
lamiento- de esta capital por el con-.
reepto de tasas de equivalencia del ar-

bitrio de Plüs Valía sobre incremento
de valor de las casas núrns. 27 y 37
duplicado de la calle de Pedro López
en cuyo recurso ha sido parle el Fis-
cal de lo Contencioso en re p resenta-
ción de la AdminiStración.

Fallamos: Que debemos revocar
y revocamos el acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provin-
d'al de 30 de noviembre de 1949 que
se ha impugnado, y en su lugar de-
claramos que Pedro López e Hijos
S.R.C., está libre de tributar anyun-
tarniento de esta Capital Nfarente a
las 'casas húmeros 37 de 13 calle Pe-
dro López y 27 de la calle Alfonso
X11, sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente Juzgando lo pronuncia-
mos, mandarnos y firniamos.-J. Al-
cardara.-A, Navas Pornero.-Anto-
nio Muñoz. -A. Arnorrich..
-P.rbricados.

'Dicha sentencia fue declarada fir•
me por auto de 2 de julio en el que
se manda elecutfir lo dispuesto en el
artízulo 83 de i3 Ley de ei.a Jurisdic-
ción y en el último párrafo del arti-
culo segundo del Decreto de 8 de

e mayo dkf 1931.
Y para que eonate y rémilir al Ex-

celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la Provincia para-que ordene su pu-
blicación en el bOLETIN OFiCiAL,
expido el Presente en Córdoba, a 29
-de julio de 1952.-Pedro Víbora. -
V. 0 b.°: El Presidente, Firma ilegi-
ble:

DE LA

PROVINGIA DE- COKDOBA
NUMERO 3.399

. Cuadro -de Valores Unitarios - de las lierras y su distribución en el t 'ir-
mino municipal de FERNAN .NUNEZ, que los ingenieros del Servicio
eU?van a definitivos, como 'resultado de la revisión chl Cataetro.

CULTIVOS
Hectáreas

'Huerta frutales riego pie • ,.
Huerta frutales riego pie....
Huerta riego pie 	
Huerta riego'noria 	
Huerta riegonoria 	
Frutales. 	
Olivar.
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal 	 3 	

Cereal
Viña 	
Viña 	  • .•
Viña 	
Viña 	
Arboles de Ribera 	  .•
Improductivos 	 • 	
Vias de camunicación 	

	

TOTAL 	   

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones an-
te la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 17 de septiembre de 1952.--El Ingeniero Jefe Provincial,
Anionio G. Pedraza.

Delegacion de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Rentas Públicas

Núm. 3.438

Negociado de Industrial-Capital
Agremiación para ,1953

CIRCULAR
Debiendo proceder a la c-onistitri.-

ción de los Gremios ipara el ejer-
cicio de 1953, esta Administración

1 de Rena Públicas: colavoca, por
méclio de está Circular y confornie
a lo que. disponen los artículos-79
al! 104 y Bases 34 A, 38 del Regle-
mondo del Tributo y Ley de Ba- -
Sets de la Ordernacióni del nds'mo,
lespeolivamerit/e,, a. líos contri:bu-
yenites que ejerzan la. misniaa-indus-
kria y a. l'Os que se dedliquein a pro-
fesiones, mies u oficios de los
comprendidos en 1Ials Tarifas, pea
que se cOnAituyani :mi Gremios y
procedton a la _distribución del. im-
porte de sus cuotas, incluyéndose en

-este Ilamnierato a Las Sociedades
que, conforme a las disposiciones
vigeantes, vienen. obliialclas 	 sIal,isfa-
cer, en concepto cle -cuota mínima,
la de InIdugtribil ., y ;excluyéndose,
por el conitaario, a lois industriales
cont rendidos en los casos que ex-

esamente detš1la 	 ar tí cul oi 74
del Regl'a'mento !enunciado, modifi-
cado en parle por la Bartse 34 de la
Ordenadión citada., sialvo gire se.
¡solicite ein forma tal concesión, por -
las tres cuartas partes de Tos con-
tribuyentes respectivos.

Por . 1.a tanto, y un virlud de
"pr averr i eh un el -artículo 84
repetido . Reglamento, los inda -
tes a que se recae, concurriri:
:tos días y hore que se see',1
courtintaación, al local que
fidiä de -esta Delegación de Ha,
cta .(erpain Capitán), °culpa la
ininistración de Rerlais
para- proCede-r por elección al]
bramienilla de clasificadores.
me a. lo. dispuestO en la Base
vidi'éndose que Si no ceinr
después de tratnisc-urrida ni,
r

'
	osa o si l 	 .risisternes se pega!

(le:ibero:14 o vetar, se entenden:
nunciane a. St derecho y lo
.oficio uni Adininistradión, ene('

que l'elnlan- 1-111 cendicione rev.
ment-arias.
' A eátas reuniones-no podrer r;.

tir tes que no figuren Vnatricui,

por' el concepto a que se cnnfi-,

el llamamiento o nO 'tengan
cho el recibo de Charibucjón:
dustrial correspondiente .al
mo triniestre e ; que habrán
hiibir, así 'corno la Cédula pers«
de,1942, o documento qUe
su personalidad, sin cuyo- .requi,-
elmpocol poich4án figurar co las
Pllidlies de Las que hayan) de 8411--

para la deselación de Canoa
Finalmente, y de conformidai

con lo prevenido en el päeeifo 1.'
de la tan repetido B,alse .36 de 13
-Ordenación del Tribrato, 'quede

autorizados los Clole,glos de .Abae
dos, Procuradores, ArquiteM s, pe'
ritos Aparejadores, Marcaos, FI'
.macéuticos, Medicos, 'Practicatntes
'Gestores Administrativos, para I,:

distibución de sus cuortaS,A,
efecto la Administración Pis° 8

1.'
2.a

Unica
1."

Unica
1.'
2.'
3.'
4.a
5.'
6."
1.°
2.°
3.a
4.°
5."
6.'
1.°
2.
3."
4.'

Unica

Clase
Líquido

imponible
-

Pesetas

2 287
1.871
1.280
2 442
1.400

249
1.012

685
576
467
358
249
746
636
527
418
308
254

2.797
1.943
1.515
1.088

173

SUPERFICIES
a-

34

1-
1
6

145
337
395

16
4

16
9

28
721
870

2
244

5
20
14
7

41
50

2.977

Areas

12
36
40
22
46
52
73
74
97
97
34
72
66
41
50
39
37
03
18
77
13
47
39
27
14

36'

Centiáreas

45
72
80
42
88
06
51
50
81
38
64
32
01
75
56
28
28
11
20
31
78
10
78
12
14

91
ii
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3

nes
JS.

;

00
09

41
86
79
32
22

.68
92
63
57
75
86
14

42
07
00
91

'70
94
00

81

48

22
62

29

70

32

93

al público en la Secretaría dell
Ayuntamiento, para que puedan ser
examinados por los interesadoS.

De no resultar celebrada la su-
basta por falta de postores se ve,A

rificar/á una .segunda a la misma
'hora y baja el mliSmo pliego de
condiciones que la primera y en el
'mismo loe& el día siguiente hábil
de hacer los diez días hábiles de ce-
lebrada lat primera, con tat rebaja

Ilegal de ltipo de tasación.
Villanueva del Duque, dieti-y ocho

de septiembre de mil noveCtentos
cincuenta y dos.--E1 Alcalde, Firma
tillegibl e.

MODELO DE PROPOSICION

Don, 	
vedinol de 	
con capacidad legal para contratar,
m'iterado del anuncio y pliego de,
condiciones para la suba.sta det
aprovechamiento de motanerai y
pastos de la Dehesa Boyal, propie,
dad de este Ayuntamiento, se obli-
ga por 	 presente 'a llevar a cabo

aproNTchamien.to referido eon és-.
biela; sujeción a, todas y cada una.
de las condiciones impuestas, per la
cantidad de,

(i 	 •

Mn

36, ad-
>lacea
ría bu.
eran 4

era f2.

iará
re [ni

regia. 	 f

nì
•
as;s..

lindes 	 1

nitraig a 	t
;artisie . 	1

In •
i

it eX.

.e-rsonal 1 , 	(
stitiqn
quisito

Decaualtos y Presidencias res-

peetivas 
las correspondiente listas

gremiales.GREMIOS QUE SE 'CITAN
Día 6 .de . octubre.--411tr8rnar lees,

y ,media.--Corne,sttililes , a las
a las 9
ia—Abacerías, a las 10 y medie—

;11,-.--Venta de Paga y bollos, a las

11 ÿ media.—!Venta,. por menor

*raes feesc,sfas, a las 12.---Tablaje-

re, ei las 12 y media.—Venta por

mellar frutas, a. las 13.
ma. - 7 die octubre.—Venta por me-•

nor pescados, a las 9 y media._
venta teche, con estable, a las 10._

Hita leche sin . establo, a las 10 y
media ..._:voruta par menor Tejido,

.1 las 11.—Venta por ..menar artícu-

N)s.mercería, a las 11_ y .

Venta por menor caliado lujo, ar las

1 2 .—v el-tia por rn'enor calzada . or-

a las 12 y • triedia.—Venta

of menno.e de bisutería en portal, a
13.

'Día 8 de _octubre '—Venta par me-

•;.:r 	 drogais (Droguerías), ,a;

y 	 limpieza,aledia.-7-ic
as 10,7-Venta Maqdinaria Agrico-,
a e Industrial, a las 10 y media.—
veept Mitamóv i;es y taccestatrios,..

as 11.—Ven ta por menor carbones,
las 1.1 y media.—Conliteros pas-

e,Leros, • a las 12.—Horncis de bollos,
las 12 y media.-L-Instaiaclores

1(,..elricistas, a las 13. .
Día 9 . de octitbre.—Fotógrafas •

Tm. galeria, a las 9 y media.—Sa-

i:tdore$ de fuego, a las 10.—Talle-
'is.de carpinteros, a - las 1.0 y me..
li.—rlalleres de herreros, a las 11.

-Peluquerías, .a- las 11 y media.—
;astres Sin géneros, a las 12.—Mo -

listas sin génerog,. a las 12 Y me-.
ia.—C(olnitirailistas de obras 'pairli-

. ilares, alas 13.
'Córdoba, 18 . de septiembre : de

952.—El AdmiiiisLr.adOr de Rentas
A. Vilar.--Visto bueno: Ei

L;, n.de de Hacienda, L.

servicios Hidráulicos del
Guadiana

Núm. 2.646

letición de aprovechamient o de
aguas públicas

. ANUNCIO
Don Herinógenes E'das de Teja -
y„ESpinola;, vecino de Madrid,

nopielar • io de la finca "Río 6
.onada",. del término muniCipal, de
'itente.•Obejuna, (Córdoba), ha - pre-
entado en eStes. Servicios Hi-:
lráuliCos del Guadiana, dentro -del
)1110 .serialado a . petición suya en.-

"Boletín Oficial del Estado" mi-
nero ciento doce; del día vela-
auno de abril último ., proyecto- e
Ulancia, siendo aquél el única pre.-
;entado, solicitando la concesión
le cincuenta -y dos (52) litros de
"gua Por .segunda durante doce ha.-
'as diarias -del río Zújar en térmi-

municipal de Fuente Obejuna
('Cól!doba.), para el riego de 19-
1 9-00 hectáreas de . 1a • citada finca
le su propiedad. e ii dicho término
m únicipal, 	 • 	 •

Las , obras que cOmprende 10 Con-
2e5ión que se- solicita según el 'pro-
irecto presentado, se especifican

Siguiente.
NOTA

La parcela de 19-19 hectáreas,
de la ciliada finchi en que se preten.-
le implantar el regadío, está encla-
vada en término municipal de Ftlen -

te Obejuna (Có rudoba); ,si bien el
río Zújar, del que se solicita derivar
el aigua para dicho fin, por ,ser en
esa parte de la finca límite entre
aquella provincia y la de Bialdajo.z,
discurre a su vez en ese . proyecta
por el términia.de Paraledar.del Zau-
'cejo de esta últinia previne-Ya.

La calptación del agua se prfoyec-
ta. meoliaalte una zanje que alojará
una tubería de drenaje que -facilite
la entrada de aquella êh el pan de
toma de 4'25 In. de profundidad;
el cerramiento -del cual se hará con
una caseta -que sirve de ctala de
máquinas,. \ donde se; instalará el
gr'upo . de Lelevación; y entre.•estiLit .
la . -arqueta de clistidibucióni„ se pro-
yecta all módulo que limite el .cau-
dial elevada al concedida, cuyo mó-
dulo se instalará eselsado a la ar-
queta distribuidara. de la cual' pule
Pa acequia principal.

Se proyectan las obras omple -
mentarlas y aecesorias-ett esta clase
de instaa-ciones. •

, Todas has obras se realitan en
terrenos de, dominiapúblico . y de la
propiedad del peticionario.

-Lo • que se anuncia para general
conocimiento', abriendo la informa-
ción pública prescriba en el articu-
le diez y seis del Real Decreto Ley
número *treinta y tres de siete de
enero le niki itiv.eclentoS veinte y.
siete y en los. -quince y diez r seis
'de la Institución de . catorce de ju-
nio de: mil ochocientos oche,nta y
tres, señalándose el plazo de trein-
ta días naturales,, a conter .del si-

guiente al de la inserción del pre-
sente :anüncio en este periódica ofi-
cial, durante cayo P lazo estarán de
manifiesto la instancia, documentos
çflinplt(Arieriltarios proyedto . en

estas .oficinas de los Servicios Hi-

dieulicos del Guadiana, sitas en
Ciudad' Real, calle de tal Me-
¡era., número . dos, piso segundo;
admitiéndose en la 'misralli Depen-
dencia durante dl expresado plazo,
todas - las reclarntalciones , que contri
esta petición• preseten, pudien-.
do presentarse también recla . ma.cio-

nes --en las *Jefaturas de Obras Pú-
blicas de .C-órdiabo y . Badajoz y en
las Alcaldías de Fuente Obejurra

(06rdoba) ,- y Peraleda del Zauce-

jo (Badajoz); por los particulares
'Corporacinneis que se consideren

perjudicados con .a cencesión que

' 	solicita. 	 •
'Ciudad -Real , -a, ve i ech o de jan i

de mil novecientos cincuenta y dos-.
.—EI Ingeniero Director Adjunte,
Joaquín Larrarieta Vidal.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Cola

de Ahorras de Cardaba
-111nnn•n-n••n••••

Núm. 3.417
ANUNCIO

Habiéndose exlintviado el resguar-
da de la pig,nor.ación de ropas he
cha con el número 30,898 a nombre
de dolía Isabel Pema:es Recio, en la
Sucursal primera de. esta Institución
se anuncia al público' poi término
de treinta, días, a contar dela fecha

•de publicación de este ,ahiuncio

el .BOI_ETIN OFICIAL de tal provin-
cia; :traniscurridos l 'os cuales • sin qee

nadie pi.esentie el aludida resguardo
ni reclamación alguna, se expedirá.

el CO.rres:potn.diente 
duplicado coti-.

forme a precepto r'eglameírtario.

Córdoba, diez y ocho de septiem-

bre de mil'. novecientos cincuenitA y
dds.—E1 Secretario, Juan Martínez.

Dirección General de Correos y

Telecomunicación
--

Núm. 3.452
CONCURSO

Se ..convoca, concurso entre pro-
pietarios de encaA urbanas de D'Orla.

Mencía. para- dotar a Ilas dependen-
cias de esta Dirección general, de
locales adecuados—adaptados o, sin
adaptar—con vivienda para los Je-
fes de las minas,, por tiempo míni-
mo dé cinco arios, prorrogables por
la .tácita indefuniclamente y sin li-
mitación de alquiler.

Las proposiciones se presentar án-
durante los VEINTE DIAS siguien-
tes a 1-a publicación de este anuncio
'en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en las hoyes de oficina en las
Ide Tellégralos de Doña Mencía y
[Córdoba, pudiendo enterarse en,

-ellas, quien lo desee, de las Blases
.del Cloncurso.

'El impone de •este enuncia será
satisfecho por el adjudicatario.

Córdoba, diez 'y nueve de sep;-*

tienibre de- mil novecientos Cincuen-

ta y dos...—EI Delegado Jefe del
Centro: Firma ilegible•

Ayuntarffientas
VILLANUEVA DEL DUQUE

- Núm. 3.426

8ubasta de Montanera
El Alcalde Presidente del Ayunta-

mienIto , Nacional de esta villa, ha-
ce saber:
Que el Ayuntamiento pleno de mi

Presidencieen Sesión de siete- de los
. 	.

corrienteS, gicord6 sacar a pública
.subasta 431 apnevecharniento de mon-

taniela 3f pasitos' scibrantes de la DA-

iies,a Boyal .de esta villa, cuya ex-
Unsión superficial . es de unas
OCHOCIENTAS TREINTA FANE-

GAS‘.
La subasta se verificará en estas

Casas Consistoriales el día SEIS DE
OCTUBRE PROXIMO, a lag-Cloce -
de la mariano, sujetándose a lo pres-
crito en el Reglamento aProblacto
por Real Decreto de dos de julio de
mil novecientos velistw y cuatro y• en
la Ley de Régimen Local de diez y
seis de diciembre de mil novecien-
tos. cincuenta, ..puesidiénclola el se-
ñor Alcalde o Concejal en-quien , de-
legue. con asistencial de la Co-
misión . designada 'y del Secre-
tario del Ayuntamiento., bajo,- el
tip.O de VEINTE MIL PESETAS.
no •admitiüidose posturas que no lo
cubran y habiendó de sujetarse ' las
proposiciones, que se hanán por es-

crito y en SCIihre cerrado y lacrado
al modelo *que al final se inserta,
debiendo ser presentadas en el *pla-

zo de una hora desde las doce en
que comienza la subasta.

Ratral tomar Parte en el acto se
conelituirá como depósito provisio-

*riel. antes de dar principio a • la

apentura de • pliegos, esto es ' antes
de las trece, cinco pla? ciento del
tipo 'de tasación, que será elevado
al diez por ciento como fia.nzai de-
finitiva pasa el que resulte " como

'El disfrute de los aprovecham•Iiien -

tos comentiará el quince de octubre.
y terminará el día treinta Y uno 1P

-diciembre del afín en curso.
El pliego de condiciones econó

-m i cas y el dej as facultativlais dicta-
das por el Distrite, Forestial -de . la
pliovinciai se encuentran expuestos

(pesetas en le-
tra) y 'al efecto ha hecho el depósi-
to del cinco por ciento de tipo de ta-
sación preciso para tomar parte en
la licitación.

tubre de mil novecientos ciincuenta.
Villanueva del Duque, 	 ojc;

y dos.
(Firmar_

ESPIEL

Núm. 1 554

Extracto de acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento Pleno de esta vi-
lla, que formula el Secretario del
mismo, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el apartado 10.° del
artículo 2 ,.° del Reglamento de 25

de agosto de 1924.
Sesión ordinaria de 15 de febrero
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de don loSé del Re& y Pérez de Guz-
mán y con asistencia'de la totalidad
de los señores Concejales que inte-

gran la Corporación. Asiste, igual-
mente, el inft'asctito Secretario-Inter-
ventor.

Aprobado el borrador dd acta de
la sesión anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual

carácter recibida desde la ordinaria
ante'rior.

Facultar a la Hermandad Si ndica
Mixta de esta villa para que, con las

atribuciones concedidas al Ayunta-

miento por la legislación vigente,
proceda a la reparactón del camino

.Varguillas • de este ItirrWno
•

Introducir en Presupuesto munici-
pal Ordinario formado para el pre-
sente ejercicio las modificaciones
ordenadas por el lltmo. Sr. Delega-
do de Hacienda de la provincia en
su comunicación número 43, fecha
25 de enero aaierier, por la que
sanciona/dicho documento econó-
mico.

'Que por la Comisión municipal
Pamanente del Ayuntamiento, se
proceda a convocar los correspon-
dientes ejercicios de oposición para
cubrir, en propiedad, la plaza vacan-

\reata par . meno r vinos país, a las

Ministerio de Cultura 2024
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te de Auxiliar administrativo de es-
tas Oficinas municipales.

Designar al 2.° . Teniente Alcalde
don Narciso Madrid Giménez. para
que como Regidor Sindico interven-
ga en las operaciones de recluta-
miento del reemplazo de 1952 y re-
visión de excepciones y exclusiones
de las:de 1948 y 1950.

Facultar al Sr. Alcalde para que
pueda elevar la escritura pública el
documento privado de rescisión del
contrato de arrendamiento del Ser-
vicio de Recaudación de diversas
exacciones municipales que con don
José Núñez Carracedo se tenía con-
certado.

Sesión extraordinaria del día 5

Se celebra en las mismas circuns-
tancias que la anterior y se destina a
posesionar de sus cargos a los se-
ñores Concejales elegidos en las úl- •

timas elecciones municipales. Se
constituyen diversas Comisiones de
régimen interior y se acuerda fecha
y hora para la celebración de las se-
siones ordinarias del Ayuntamiento
Pleno y Comisión municipal Perma-
nente.

Espiel, 10 de marzo de 1952.—El
Secretario, julián Recuero.

Diligencia.—El precedente extrac-
to de acuerdos ha sido aprobado
por el Aynntamiento Pleno de esta
villa en sesión del día de la fecha.

Espiel, 15 de marzo de 1952.—El
Secretario, Julián Recuero.—V.° B.°:
El Alcalde, José del Peal y Pérez de
Guzmán.

ALCARACEJOS

Núm. 3.420

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alcaracejos (Córdoba),
hace saber:
Que habiendo aparecido un cerdo,

negro, con la oreja derecha rajada,
de unas 18 libras, el que se encuntra
depcisitado en la finca denominada
La Grajera-, de este término, igno-

rándose quien pueda ser su dueño,
lo hago público por medio del pre-
sente para que pueda ser reclamado
por el que acredite ser su legitimo
propietario, en el plazo de quince
días, de conformidad con lo estable-
cido en el vigente Reglamento para
la Administración y Régimen de re-
ses mostrencas.

Alcarecejos, 15 de septiembre de
1952.—Germán Santos.

Núm. 3.421

El Alcalde-Presidente del Ayuda-
-miento de Alcaracejos (Córdoba),

hace saber:
Que confeccionados el Padrón,

copia del mismo y lista cobrataria
de los Camiones con patente de la
clase C que existen en este termino
municipal, sujetos al pago del im-
puesto de la patente Nacional de cir-
culacion de automóviles, para el pró-
ximo ejercicio de 1953, los mismos
estarán expuestos al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, du-
rante la primera quincena del próxi-
mo mes de octubre.

Las reclamaciones que contra di-
chos documentos hayan de formu-
iars.e, se presentarán en dicha Secre

taría durante la segunda quincena de
expresado mes.

Lo qae se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos, 16 de septiembre de
1952.—Germán Santos.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.445.

Don. Andrés de Ca.st•rto Ancos, Ma.-
gistrado, accidentalmente Juez de
Primera Instancia número Dos de
esta capirial.
Hago saber: Que en este Juzga-.

.clo y bajo 'el número ciento once de
'mil novecientos cincuenta. y dos, se,
sigue. expediente sobre dedlaración
de herederos abintestata R. instan-
cia de don Angel Ear 4iq ,ue López -de.
la Chica por fallecimiento de su her-
mano don Rafael López de la Chica.
tira tu ral y vecino de Córdoba, que
falleció el dos de diciembre de mil
novecienito.s treeintal y uno, en es-
tado de Soltero, sin dejar descen-
dientes , ni ascendientes y sin haber
¡otorgado testamento, era solicitud
de, que previos los trámites legaJes
se declaren úniicos y universales he-
rederos de dicho finada al solicitan-
te y a sirs hermanas, ,que también

110 son del difunto, doña Adela, do-
'fía Elvira y daría Rafaela López de
la- Chica.

Y ern cumplimiento de lo dispues-
to en el -articula 'novecientos. ochenta
y cuatro de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, se llana ai las.que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan pinne este Juzgado a
!reclamarlo dentro d'el término de
treinta días.
• Dado en Córdoba, a veinte y nue-
ve de agosto de mil niovecantes
cincuenta y dose—Andrés dc Castro.

—El Secretario, Trinidad Castelo.
.1.1n1•n••n•n•

Núm. 3.388
Rafael Martínez Fernández, de 34

años, hijo de Rafael a, de Micaela,
soltero, natural de Códoba, cuyo ac-
tual paradero se ignora, procesado
en este Juzgado en causa núm. 365
de 195 1 , comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción ¡del Distrito número uno
de Córdoba, con el apercibimiento
de que si no l'o verifica, será decla-
rado rebelde.

Córdoba, 16 de septiembre de
1952.—E1 juez de Instrucción núm.1,
Andrés de Castro.

Núm. 3.390
Don Andrés de Castro Ancos, Ma-

gistrado, Juez de Instrucción nú-
mero dos sustituto de esta capital.
Por el presente, se flama al perju-

dicado Ignacio Gortázar Orrián, que
tuvo su domicilio en Bailen, en el Pa-
rador el Hostal, y d parecer se ha
marchado a residir al Ferrol del Cau-
dele, a prestar sus servicios cdmo
marinero, a fin de que dentro del ter-
mino de quinto día, a petar de la pu-
blicación del presente, comparezca
ante este Juzgado, para ser oído en
el sumario que se instruye por hurto
de prendas de su proeaedad, bajo el
número 920 952, y asimismo por
virtud c'el • paesente se le- instruye dcl

contenido del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Córdoba, a 15 de sep-
tiembre de 1952.—Andres de Castro.
—El Secretario, Trinidad Castelo.

GRANADA
Núm. 3.387

Don José Arnal Fiestas, Magistrado,
Juez de Instrucción Número Dos
de esta Capital.
Por virtud del p'resente se cita a

Antonio Romero Heredia, de 70
años de edad, viudo, del campo,ve-
cino de esta Capital y el cual tam
bien ha residido en Córdoba, y cuyo
actual paradero se desconoce, a fin
de que en término de diez días com-
parezca ante este Juzgado a fin de
prestar declaración en el súmario
núm. 182 de 1951, sobre homicidio.

Dado en Granada a 1.0 de septiem-
bre de 1952.—José Arnal Fiestas.—
El Secretaria, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Nilm, 3.368
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Municipal de esta villa, se ci-
ta a la denunciada María Rodríguez
Aguilar, que se encueritra en ignora-
do paradero a fin de que comparez-
ca ante este Juzgado el dia 30 de los
corrientes a las diez, para la celebra-
ción del correspondiente juicio que
se sigue én su contra por lesiones.

Puente Genil, a 11 de septiembre
de 1952.—E1 Secretario, P. H., firma
ilegible.

Núm. 3.369
Citación

Por '21 presente se cita al denun-
ciado Eugenio Chaparro Jurado, que
se encuentra en 'ignorado paradero,
a fin de que comparezca ante este
Juzgado Municipal ei dia treinta de
los corrientes y hora de las diez de
ia marrana, para la celebración de
corresPondiente juicio de fallas nú-
meio 1.254-52, q ue en su contra se
sigue por infraccióu del Reglamento
de la Ley de Policía de Ferrocarriles.

Puente Genil, a 11 de septiembre
de 1952.—El Secretario P. H., Filma
ilegible.

AGUILAR IÆ LA FRONTERA

Núm. 3.405
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Intrticción del partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policia Judicial procedan a la bus-
ca y rescate de la certera que des
pues se dirá 'conteniendo metálico y
otros efectos, sutraida al vecino de
Puente Genil Antonio Rivas Illanes,
en los últimos días del mes de agos-
to pasado, la que caso de ses- habi-
da será puesta a disposición de este
juzgado, con sus poseedores ilegí-
timos si no acreditan su legal adqui:
sición, pues ai lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el
número 182 del corrienie año, por
hurto.

Reseña
Cartera de cuero color oscuro,

conteniendo 500 pesetas en billetes
de 100 Pesetas, un carnet de cenduc-

tor de automóvil 1. a Especial a mil.
bre de Antonio Rivas Manes, enadi;
do en Sevilla número 655 en el atio
1917. Un carnet de camión matrícula
M. 5.703 a nombre de Antonic
Borrego Cabezas. Una c artilla (4
cubiertas de dicho camión expedidz
en Málaga. Una patente N acional de
semestre corriente y otra dei anter41
de dicho camión. Una icaédFurloanpteerrasnpi

del ardeofereindoAgcuaimiairódne.
nal y un contrato de compra-vent,

13 de septiembre de 1952.-1)4.,2
Escribano.—El Secretario, la/lanue1.
Rueda.

MRON DE LA FRONTERA
Núm. 3.406

Antonio Luján Moreno, (a) Coleta
vecino de Sevilla y Córdoba, su úlii.
mo domicilio se ignora, comparece
rá dentro del término de diez días
ante Juzgado de Instrucción para ser
reducido a prisión por el sumari
que ae. instruye con el número 11
de 1949, por hurto de caballeria
bajo apercibimiento ser declarad
en rebe 'die.

Al p ropio tiempo ruego y encargo,
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a l
busca y ca p tura del mismo y de ser
habido lo ingresen en la cárcel que
corresponda a disposión de este Juz-
gado dando de ello el consiguiente
aviso.

Dado en Morón de la Frontera, a
lb de septiembre • -de 1952.—Firm
ilegible.—Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.407

El Sr. Juez Municipal de esta Ciu-
dad en providencia del día de hoy, ha

acordado citar a Florencio Ruiz Día;

de -20 años de edad, de estado
solterd, de esta naturaleza y vecir
dad, con domicilio últimamente en 'a
Aldea de la Concepción, a fin de que
comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgada Municipal, sita en
Plaza del Generalísimo, número
piso 3.°, del próximo día treinta
uno de octubre a sus once horas, ,1
objeto de celebrar el oportuno juicio
de faltas que contra el mismo se 5i.
gue, por lesiones.

Y para que sirva de citación al de
ruindad() expido el presente en Prit
go de Córdoba, a r6 de septiembi
de 1952.—El Secretario, Firma ileg
ble.

MALAGA
Núm. 3.419

Luis Carrancia Marín, hijo de La
y de Isabel, de 28 años, de estad
casado, de profesión mecánico, ne
tural de Santaella (Córdoba) y vecin
de Málaga, domiciliado últimament
en Ancha del Carmen núm. 89, corr
parecerá ante este Juzgado de Instila
ción número dos, de los de Malaga
en término de diez días a fin de se
reducido a prisión p6r haberlo a5
acordado. en sumario que contra e
mismo se instruye con el número 5
de 1952, sobre abandono familia.

Málaga, a 15 de septiembre d
1952.—El Juez de Instrucción, Finta
ilegible.
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